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COMUNICADO 022 

 

La Comisión de Juzgamiento de la Federación Colombiana de Esgrima se permite 

informar que se realizará la evaluación práctica para la obtención de licencias 

nacionales categorías C, B y Evaluador, durante la III Copa Nacional Abierta 

Interligas e Interclubes en Precadete, Cadete, Juvenil y Mayores, Festival equipos 

y Open 35 el día jueves 8 de diciembre desde las 7:30 AM en el Coliseo del 

Colegio Técnico Superior Pereira. 

La examinación estará dirigida por el Árbitro Olímpico de Brasil REGIS TROIS DE 

AVILA. 

La evaluación aplica para todas las personas que tienen interés en participar como 

árbitros en los eventos federativos en representación de las Ligas Deportivas 

afiliadas a la Federación Colombiana de Esgrima con evaluación del curso en 

línea y nota superior a 3,2. 

La solicitud de participación debe realizarse a través del formulario: 

https://forms.gle/d9XrPgaN4zw1ecLT8 

 

 

CAPACITACIÓN FEDERACION COLOMBIANA DE ESGRIMA 

EVALUACIÓN JUZGAMIENTO PEREIRA 2022 

REGIS TROIS DE AVILA 

FIE A = E, B = F, S 

 

 

 

CRONOGRAMA 
 
Reunión previa los días 7, 8, y 9 de diciembre A las 20:00 
 
 

Fecha        Categoría 
Jueves, diciembre 8        
Árbitros de experiencia comprobada en juzgamiento 

con proyección para la FCE.      B 

Pruebas categoría mayores (tres armas).  Evaluador 
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Viernes, diciembre 9 
Árbitros con experiencia media o mínima con calificación 

mínima de 4,1        B 

Pruebas categoría juvenil (tres armas).   Evaluador 
 
 

Sábado, diciembre 10 
Deportistas y árbitros con experiencia mínima con calificación 

mínima de 3,2        C 

Pruebas categoría infantil (tres armas).   Evaluador 
 
 
 

 

El presente comunicado se firma en Bogotá a los veinticinco (25) días del mes de 

noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

                                   

 
LUIS FERNANDO VELASCO                                             WILLIAM GONZALEZ 

Comisión Arbitraje                                                           Comisión Arbitraje 
 
 

 
ANDRES DAVID QUEVEDO 

Comisión Arbitraje 
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